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EXTRACTO DE REMATE

En causa Rol C-93-2024, caratulada "BANCO DE CHILE/BRITO", seguida ante el
Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado en calle Santiago Trigo 511, Coquimbo, el

día 11 de junio de 2026 a las 10:00 horas, se llevará a efecto en forma presencial, el

remate del Departamento Nº504, Edificio "B", Derecho De Uso y Goce Exclusivo del

Estacionamiento Nº25, Condominio Edificio Vista Toscana I, Calle El Chañar Nº640, La

Serena, inscrito a nombre de CARLOS PATRICIO BRITO MURA, a fojas 7.889, Nº5.614

en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2014.

Rol de avalúo 440-175. El mínimo para las posturas es la suma de 3.080 Unidades de

Fomento. El precio de la subasta se pagará al contado mediante depósito en la cuenta

corriente del Tribunal dentro de quinto día hábil siguiente de firmada el acta de remate. La

caución para participar en el remate será equivalente al 10% del mínimo fijado para el

remate. Los postores interesados deberán constituir garantía suficiente en la causa

mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta corriente del

Tribunal. No se aceptará otro medio para constituir la garantía, como tampoco transferencia

electrónica. Los interesados deberán ingresar comprobante legible de rendición de la

caución a través del módulo especialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial

Virtual o enviarlo al correo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta

las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Asimismo, en dicho

módulo o en el mismo correo electrónico referido precedentemente, deberá individualizarse,

indicando el rol de la causa en la cual participará, correo electrónico y un número telefónico,

para efectos de contacto. El subastador deberá fijar domicilio dentro de los límites urbanos

del tribunal, a fin que se le notifiquen las resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento

de ser notificado solo por estado diario y asimismo deberá proceder a la firma del Acta de

Remate de manera inmediata a la realización de la subasta. Todo interesado en presenciar

y/o participar en el mismo, deberá cumplir con el procedimiento detallado en la resolución

que tiene por presentadas y por aprobadas las bases de remate .- Firmado electrónicamente

por Mónica Beatriz López Vélic. Secretario. Código: CRCFBZLZKFZ.

EXTRACTO

Remate, 30° Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 19º piso, se rematará el

4 de junio de 2026 a las 12:30 horas, el que se realizará a través de videoconferencia

por intermedio de la plataforma Zoom, la propiedad correspondiente al sitio y casa

ubicada en Avenida del Mar Nº 744, que corresponde al sitio Nº 37 de la manzana

número Mz guion uno del loteo denominado Dunas de San Pedro III de la ciudad y
comuna de La Serena, cuyos deslindes son: AL NORTE, a quince coma sesenta
metros con el sitio 38 de la misma manzana; AL SUR, en quince coma sesenta
metros con el sitio 36 de la misma manzana; AL ORIENTE, en siete coma trece
metros con otros propietarios; AL PONIENTE, en siete coma doce metros con
Avenida del Mar, inscrito a nombre del deudor don MARIANO EDUARDO VALENTINO
ASTUDILLO ASTORGA a fojas 4406 Nº2692 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2024. Mínimo posturas
$36.625.575 que corresponde al avalúo fiscal de este semestre. Precio pagadero
contado dentro de quinto día hábil de efectuada la subasta mediante consignación

en la cuenta corriente del Tribunal. Se publican condiciones: Todo postor interesado,

deben consignar garantía suficiente para participa en el remate, equivalente al 10%
del mínimo de la subasta, mediante vale vista a la orden del Tribunal, nominativo o

endosable. Los interesados en participar de la subasta junto al vale vista, deberán

entregar copia digitalizada de su carnet de identidad, además de señalar el nombre

completo del postor, su email y teléfono, con al menos veinticuatro horas de
anticipación a la fecha fijada para el remate, a fin de verificar la garantía, y la observancia de

las normas legales para la participación en la subasta. Sólo cumplidos los trámites

señalados, se remitirá vía correo electrónico el link con la invitación a la subasta. La

garantía para aquellos postores que no se adjudiquen el bien subastado ser devuelta

mediante la devolución del vale vista a quien corresponda; mientras que la garantía

rendida por el que se adjudique la propiedad, se imputará como parte del precio. Cada

postor será responsable de verificar que se efectúe en forma oportuna y correctamente la

constitución de la garantía en la causa que corresponda. Todo interesado en
participar en la subasta como postor, deberá tener activa su Clave única del Estado,

para la eventual suscripción de la correspondiente acta de remate. "BANCO
SANTANDER CON ASTUDILLO" rol Nº C-4413-2025, Ejecutivo. La Secretaria.

Iván Abelardo Covarrubias Pinochet
Secretario PJUD

Ocho de mayo de dos mil veintiséis

EXTRACTO
PUBLICACIÓN DE REMATE

En causa Rol Nº C-2558-2023, caratulada "BANCO DEL ESTADO DE

CHILE con LUIS BERNARDO DÍAZ TRUJILLO Y OTRA", seguida ante el

Tercer Juzgado de Letras de La Serena, ubicado en calle Rengifo nº 240, La

Serena, se designó día 28 de mayo de 2026, a las 09:00 horas, objeto

llevar a efecto el remate sobre los derechos en el inmueble que pertenecen a

don LUIS BERNARDO DIAZ TRUJILLO consistente en la propiedad ubicada en

Calle Pintor Camilo Mori Nº 2895, lote número 6 B, resultante de la subdivisión

del lote 6 del lote 4 de la subdivisión del llamado lote número I del resto de la

Reserva Cora, Sector Pampa Alta, ubicado en la comuna de La Serena, inscrito

a nombre de la demandada a Fs. 8091 Nº 5756 del Registro de Propiedad de

2014 del Conservador de Bienes Raíces de La Serena, Rol de avalúo Nº

2508-29. Mínimo de la subasta será la suma de $136.115.420, precio que

se pagará íntegramente y al contado a más tardar dentro de los cinco días

siguientes a la subasta, mediante consignación en la cuenta corriente del

tribunal a su orden. Postores para tomar parte del remate deberán rendir

caución equivalente al 10% del mínimo para las posturas mediante en vale vista

del Banco del Estado de Chile, a la orden del Tribunal endosado a favor de este.

Mayores antecedentes Secretaría del Tribunal. La Serena, seis de mayo de dos

mil veintiséis.

ERICK ENRIQUE BARRIOS RIQUELME
SECRETARIO SUBROGANTE

ILLAPEL
Municipalidad

LLAMADO A CONCURSO PROGRAMA
PRODESAL COMUNA DE ILLAPEL

La Ilustre Municipalidad de Illapel, llama a concurso público para proveer el
cargo de Técnico del Programa PRODESAL de la Unidad Operativa Comunal
Illapel, en calidad de honorarios, según Bases y/o Términos de Referencia que
se encuentran disponibles en página web de la Municipalidad de Illapel.

A. TÉCNICO PROGRAMA PRODESAL (01 cargo disponible)
· Técnico y/o profesional del área pecuaria, con experiencia laboral acreditable
en ganadería menor, apicultura, avicultura y trabajo con familias pertenecientes
a la Agricultura Familiar Campesina.

B. REQUISITOS PARA LOS POSTULANTES (adjuntar):
· Sobre cerrado indicando cargo al que postula.
· Curriculum Vitae ciego según formato INDAP disponible (www.indap.gob.cl y
www.municipalidadillapel.cl)
· Certificado de título universitario o de institución de educación superior, o de
centro de formación técnica, en original o copia legalizada, o certificado de
profesional emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCel)
· Fotocopia simple de Licencia de conducir.
· Fotocopia simple del Registro de Inscripción Vehicular y en caso de ser a
nombre de un tercero, adjuntar contrato de arriendo o similar.
· Certificados de experiencia laboral.
· Certificados de estudios realizados y/o especialización.
· Certificado de antecedentes.
· Disponibilidad de movilización
· Conocimiento computacional (manejo de Microsoft Office y/o SIG), declararlo
en el CV y adjuntar respaldo.

C .- RECEPCION DE LOS ANTECEDENTES
Los antecedentes deberán ser entregados en sobre cerrado indicando el cargo
al cual postula, en la Oficina de Partes de la I. Municipalidad de Illapel, ubicada
en calle Constitución Nº24, Ciudad Illapel, o en la Oficina de INDAP, ubicada en
calle Independencia Nº0279, Ciudad Illapel a más tardar el día 22 de mayo de
2026, a las 14:00 horas.

Denis Cortés Aguilera
ALCALDE MUNICIPALIDAD ILLAPEL
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